
CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABA-SCO, REPRESENTADA EN _ESTE 
ACTO POR SU RECTOR. EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZOSORIO, ASISTIDO POR a 
DR. LUIS MANUEl. HERNÁNDEZ GOVEA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SERVICIOS ACADÉMICOS, ASI COMO POR EL M.T .E. RUBÉN ZAPATA DIAz, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DEL CENTRO DE ENSEFIANZA DE LENGUAS 
EXTRANJ�S. EN LO SUCESIVO REFERIDA COMO LA ''UJAT", Y POR LA OTRA 
PARTE LA FUNDACIÓN HOSPITALARIA DE LAS HERMANAS DE NIEDERBRONNER 
(KRANKENHAUS-STIFTUNG OER NIEOERBR'ONNER SCHWESTERN). 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HERR DR. WOLFGANG SCHELL, MIEMBRO 
DE LA JUNTA DIRECTIVA, y POR FRAU YVONNE AGUNnus y FRAU MONIKA 
HElDENMANN, DIRECTORAS DE LA ENFERMERf/1. EN LO SUBSECUENTE 
REFERIDA COMO LA "KRANKENflAUS.STIFTUNG", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. • LA "UJAT" DECLARA: 

1.1. Que es un Organismo Plibluio Descenlrallz.ado del Estado de Tabasco; con 
autonomfa constifuclonal, personalidad /urJdlce y pat1Jmonro propios, como lo 
prevé su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico O!icia� 
Organo del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6", de Fecha 
diciembre 19 de ffl87. 

1.2. Que de conformidad con lo eslabl!!!cldo en el Articulo 23 de su Ley 019ánlca, la 
repiesentaclón legal de la UJA T recae en su Rector el c. Lic. Guillermo Natvéez 
0$orio, quien esta facultado para suscribir el p<esente Convenio, de ,acuerdo con 
el nombramien10 de fecha 22 de enero de 2020 emltldo por la H. Junte de 
Gobierno de la UJAT, el cual se protocollzó en la Escrflura Pllbnca No. Seis Mil 
0.choalentos Sesenta y Siete, Volumen LXXV, de lecha veintidós de enero de dos 
mil vente, ante la te del Licenciado Leon¡¡rao de Jes01; Sale Poisot, Notano 
Púbifco Ni:tmell) 32. con adscripclOn en !a Ciudad de Vlllahermosa. Centro, Tabasco 

1.3. Que el Dr. Luís Manuel Hemández Govea, acredita au carácter de .Secretarlo de 
Servicios Académicos, mediante nombramiento otQl9lll!o por el Rector de la 
Univeisidad Juérez Autónoma de Tabasco, de feché 13 de mayo de 2022 y cuenta 
con todas las atribuciones que le corresponden para suscriblr ,1f presente 
Convenio, mismas que e la fecha no le han sido revocadas, ni fiml!adas en forma 
alguna. 

1 4, Que el M. T.E. Rubén Zapela Diez, acredíta su carácter de Director del Centro de 
Ensenanza de. Lenguas Extranjera¡¡, mediante nombnlmiento otorgado por el 
RedDr de la llniver.sldad J�rez Autónoma de Tabasco, de fecha 01 de agosto de 
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2020 y cuenta con tOóas tas atribuclon&s que 16 corr9$ponden para suscribir el 
presente Convenio, mismas que a le fecha no le han sido revocadas, ni ílmltadas 
en forma -alguna. 

US. Que_ de acuen:fo al Artfculo 4 de su Ley Orgénlca tle11e por objeto: 1. Impartir 
educeclOn supeñor para formar profesionistas, lrwestigadores, profesores 
unlversitaños y téc:nlcos OtQes a la sociedad, qua. SllUslagan prioritariamente las 
oecesldades Planteadas por el desarrollo econ6mlco, social y cunural del Estado 
de Tabasco; 11. Organizar y desarrollar actividades de investigación cienll1ica. 
tecnolOglca y humanlstlca como tarea permanente· de renovación d!!I corioamlerno 
y como una acción orientada a ta solución de problemas en dlversos Ordenes del 
Estado, la REtglón y la Nación: y. 111. Preservar y ·difundir la culture a todos !os 
�oras de la POblaclón con pFopósltos de lntegrac1ón, superacl6n y 
transforma¡:!On de la SQCledad, asl como extendet COII lá mayor amplitud posible 
IQs beneficios de la educación universitaria. 

1.6. Que 1,1na de sus !unciones es promover convenios de apoyo y coordinación en 
materia de docencia. Investigación, dlfusfóri y eldensl61l con otras Instituciones. 

1.7. Que para los efectos a que haya 11.!Qar con motivo de fa firma del presente »-:=: 
Convenio, senata como domicilio el ubicado en la Avenlefa Universidad sin, Zona (__./ 
de la Cultura, Col. Magisterial, C.P. 66040, en esta Ciudad de V!llahermosa, 
Centro, Tabasco. El domlaHlo anterior seré el mismo P·ll!ll lodo Upo de chas, 
notificaciones o amplazamrentos en caso de Juido. También a-ei,aJa para todo tipo 
de comunlcae1ones derivadas del presente Convenfo el correo electrónico· 
dlrecclon.cele@ujal.mx y el m)mem telefónlco 9933581600 Ext. 8270. 

1.a Que su Regis1ro Federal de Contribuyentes es UJA-580101"'4N3. 

11.· LA "KRANKENHAUS.STlFTUNG'': 

11.1 Sa trata de. uoa fundación eclesléstica da derecho pllbllco con dos· sedes en 
Speyer y Ludwlgshafen. éi'I Ludwigshafan, el hospital "Zum Guten Hlrten•, 
SetnmelWeisl;traBe 7, 67071 Ludwlgshafen; y en Speyer, el hospital Sankt 
VlncentiU$, Hofutraí.le 4a. 67346 Speyer. 

11.2. LB representaclóri legal corre a cargo {!el Dr Wolfl}ang Schell, miembro de la 
Junta Directiva. 

11.3. 1:41 Sra, Yv.onne Aguntius, Directora de Enfermeria -en Ludwlgshafen, y la Sra. 
Momke Heidenmann, Directora de Enfermerla en Speyer. actO:an como 
representantas y persona&-de contacto en este asunto. 

11 4. El olijeto de la fundación es: 

e) La promoclon de la salud pllbllca y .de la asistencia sanitaria _pública 

b) La promoolOn del bienestar de la Juventud y personas de la tercera edad. 
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NUmero 
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correo 
•ledtOnloo: 
Mloulo 12• de 
lo loyde 
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., AooNoa la 
Información 
Púbb del 
Ea:tado CM 
Tabasco. 

111.· POR ESTE MEDIO AMBAS PARTES DECLARAN· 

ÜNICO. -o ... """ YU lold111N die_ IN __ , I•---· 
mutuemente ,, capeeldad leoal que• ha c:oncedldo .,...,.."_. M- ff"lllmO. � 
p,ne, m1nfflnt1n tu pleno comptC1n1110 -1 c.lebrw II p, 11.me � "' wtud di lit 
tlgu-: 

CLAUSULAS 

Dur1cJón: 
Unld1 111: 

Fte.h1 dt tñfao: "H- o�---ra¡¡� ·ail�m;pa':',:r-cñ-:-:r.c-l-- 
l11Hllonu: 

-,.,.,,=,-- ,o- l.1.0horMIClo-11 l,ICEII 
cy.11.t.2,Bly 

PRIMERA •• OBJETO 

El objero del P'""''º convenio - en ..,,,,._.,,i.. - poro 'l"" 11 "'IJJAr I 
1r1Vfl de su cen1ro de e.- de...._ El<�--. - •• ..- 
aotlwlades: 

1) CURSOS: t�arta °'""' de Idioma - ..,,._ ........ a loo ......- Al 
A2, B1 y 82 de ocuenlo a lot -.S dll ......, Can6n E- de 
Ritterenc:ie (MCER) a un total de 2:3 ente.m.-os • eiwn�• �•) 
<leaiQnodoo por el Serriclo Nacional do Efflpleo. Tablsoo -. oiao 
dlliill<IO • ,. •·uJA r 

b) CERTIFICACIONES: A¡,loque en ... ínllla- ... -- ... cer-. 
do f(llome 1fe"'*1 �•••, 1o1.._A,. A2. 81 y B2 de - a lol 
Hl.wlarudll MCER • oq..- -"", ..,,_ .. (det 11NPOHdll de 23 
enfermeros y enfermenis) qua acreclten lo. "'� o.,ra.oe. rebD.>S en .e 
lnc.ito lnmeclato Mé.tlor 

SEOUNDA.• OESCRIPCION DEL OBJ!TO 

A1mat pan11 -don q ... lo, CURSOS y III CERTIFICACIOHES - r•qadeo pe, 
• "'UJAT• conforme 1 .,, ,1g� npecíílCldonN.. 

AtpectOI g-allt de lot CURSOS 
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lugar de 1mse¡,a112B: lnstaíac;ione5 del Centro de Ensenanza de Lenguas 
Elttranjeras localfzadas en el Centro lntemaclonat da 
Vinculacl6n y Enseruil)Z8 81'1 Zona de la Cultura 

Aula 5 Tercer P'iso 

11. Aspectos 9llflera!es de las CERTIFICACIONES: 

Cerfüic:acl6n: • Goelhe-Zertifrkat A 1: Start Deutsoh 1 (Certificado 
Goethe A 1� lñfclo Ateman A,) 

• Goéthe-Zei11fikal A2 (Certificado Goethe A2) 
• Goelhe-Zsrtifikat 81 (Certlfle:ado Goethe 81) 
• Gcelhe-Zerti!lkat 02 (Certificado Goethe 02) 

lugar de apllcaclón: lnslslaciones del Centro de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras looalizadas en el C�nlro lnlemaclonal de 
Vinculación v Ensel\anza .en Zona de la Cultura 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "UJAT" 

Para el logro del objetivo del presente Instrumento fa "UJAT" llandrá los slgulenles 
compromisos: 

e) tnforrrtar mensualmente a la "K�ANKENHAUS-STIFTUNG" sobre el estado de 
aprendiZaje de ceda uno de los partfclpanles.. Las fallqs de .�Jteocla (sin 
certificado médico) del:ieran comunicarse lnmedlalamente a las personai; 
mencionadas; Toda lnasmencia deberé estar soportada documentalmer,w. 

b) Asignar profesl>res con conocimiento �I ídToma alemán y dominio ele técnicas de 
enser\anza ailffclentes para la lmparlicl6n cié los CURSOS. 

e) Realizar lás gestiones y lrámltes �mlnlstraUvos necesarios par¡; la correél8 
apllcaciOn de las CERTIFICACIONES 

d) Deslinar fas aulas a¡lecuadaa en su Cenmi de Ensetlanza de leng_uas EJctranJl!fas 
para la adecuada lmparticlón de los CURSOS y apllcaclOn de las 
CERTIFICACIONES, 

e) Entregar a la "KRANKENHAUS-STfFTUNG" los comprobantes fiscales 
correspondientes e las aport�clones e!llableoldas en la Cláusula Quinta de esta 
Convenio. 

f) Las demás necesarias para fa debida ejecUci6n de fa� actividades establecidas en 
el presente Convenio, 

CUARTA. OBLIGAC::IONES oe LA "KRANKE:NHAUS-STIFTUNG''' 

Para el debido cumpllmien10 del objeto del prase.nte Convenio. la 'KRANKENHAUS- 
STIFTUNG DER NIEDERBRONNER SCHWESTERN" tendrá como óbllijaaiones las 
6lgulentes: 
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a) Otorgar loa recursos financieros ·a la "UJA T", de acuerdo a lo sellafado en Ja 
Cláusula Quinta del presente lnstrumento, a más taidar dentro de los diez dlas 
hábiles. posteriores a la entrega de la factura o comprobante fas.cal 
correspondlente. mismas qua se realizarán mediante transferencia elei;ironlca a la 
cuenta que proporcione-la "UJAT". 

b) Las demás necesanas pa1t1 la debkla ejecución de las aétlllldades establecldas en 
el presente Convenio. 

QUINTA. MONTO FINANCIERO 

La "KRANKENHAUS-STIFTUNG" aportará a fa "UJAT" pare el desarrollo y ejecuelón 
del Objato del presl!flle Convenio (CURSOS y CE�TIACACIONES), las can!ldad1!$ 
detalladas en las tablas siguientes: 

a) Aportaciones p9fa la lmpartici6n de los CURSOS: 

NIVeJ Fechas de rmpartlcr�·n M1>nto y recha de la 
1oórffi:lón 

Curso de Alemán Nivel A1 20 de febrero iil 24 de $n,280 00 MXN 
• CHO horas) m ........ de 2023 Ma"""unlo 2023 
Cu�o de Alemán Nivel A2 25 de marzo al 24 de mayo- $115,920.00 M.XN 
(21 O hOlllli) de2023 Mayoqunio 2023 

Curso de Alemán Nivel 61 25 de mayo al 22 de agosto $199,640.00 MXN 
lntro (310 horas) de 2023 Septiembre 2023 

Curso® Aleman 23 de agosto al 12 de $332,000.00 MXN 
62 (480 horas) diciembre de 2023 Octubre 2023 

Total S'12.4:a,o,on MXN 

b) Aportaciones para Je apllcacl6n de las CERTIACACIONES: 

Concepto � • Fecha de 11pll_c11c�l1 Féchá da. la Monto 
de los �:menes de apo�clón !\/¡/ certlficac ón 

23 exámenes de certlficaolOn Goethe- Mayo2023 Mayo2023 $57,200.00 
Zertiftkai A 1' Start Deu1$Ch 1 (Certificado 9:00 a 13:00 horas MXN 
GoellTe A 1: Inicio Alemán A 1\ 

V, 23 exámenes efe certllicacl6n Goélhe- 23' y 24 de mayo de Junio 2023 W4.500.00 
Zerfiflkat A2 (Certlflcado Goethe A2) 2023 MXN 

9:00 a 13:00 horas 
23 exámenes de certiflcaoi6n Goet�e- 23 al 25 de ag11slo Sepliembre f99.000,00 
Zertifikat Bi (Certfficado Goe1he 61) de 2023 2023 MXN 

9:00 a 13:00 horas 
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23 Exámenes de certificación Goethe· 13al16de Octubre $105,500.00 
Zertif1kat 82 (Certificado Goe!he 82) diciembre de 2023 2023 MXN 

9:00 a t3:00 horas 
Total $326,200.00 

�XN 

Las apenaeíenes referidas en tos- incisos A y B de la prese� Cl!usula deberán realizarse 
por la "KRANKENHAUS-5ilFTUNG" a la c:uentade la ''UJAi" nllmero 0112708035 con 
CLABE 012790001127080352 del Banco BBVA Bancomer M•xico 

SEXTA.· VIGENCIA 

El presente Convenio entrara en vígor él dta de su firma y tendré unil'Vlgencla d5 un (1) 
ano, pudiendo prorrogarse previo aooerdo por esooto enlre las partes, deniro de los 
l!llinta ellas naturales anteriores a su vencimiento. 

SÉPTIMA.· TERMIANCIÓN ANTICIPADA 

J;I presente convenio ¡>Odril ser objtlto de lérminación anticipada $1 sa consldera 
convl!l'llenle y beneficioso para la parte que to solicite. El sollcltanle deberá reáílzar una 
notificación por escrito con 45 die, natural¡¡¡; de anlelaclón. Las partes Involucradas 
acuerdan que ambas cumpllran con la!! obligaciones pendientes cuando la terminación 
sea convenida, dicha termlnaci6n será ratificada mediame un documento escrito y 
debfdemente rtrmada por un representante de cada una de las partes. 

En oaso de que la "KRANKENHAUS.STIFTUNG" sollclle la tarminac:ion antlclpllda. las 
parles acuerdan que la "UJAT" no será responsable da reembolsar a la 
"KRANKENHAUS-STIFTVNG" nlng11r10 ée IDlil recursos ya Invertidos o aportados para la 
fecha en qua entre en vigor la terminación anttclpada, Asímlsmo, la "UJAT" rio lendra 
responsabilfdad alguna por la conolus1ón de los CURSOS o tas CERTIFICACIONES por 
parte de los estudlante$, por lo que la "KRANKENHAUS·STIFTUNG" es\ar.i obr¡gada a 
mantener lridemne a la "UJAr de cualquter denunola clvD, penal, laboral o de cualquier 
otra lndole que se pueda emprender en su contra. 

En caso da que la terminación anliclpada sea :¡¡otici1ada p<i< la "U.JAT", ambas partes 
acuerdan que ésta deberá pagar a la "KRANKENHAUS.STIFTUNG'' la pena 
convénolonal refeíida en 1\1 Clausula Qeclmoter�ra. 

OCTAVA.· RESCISIÓN O ANULACIÓN 

Cualqu1Ell'll de las parlQS podr;I, sln responsabllldad o dedaracióO tegál, resclndlr o anular 
el presanlll acuerdo en caso de que se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

• tn�llmlento de cualqulerade las obligaciones descritas en eJ;te convenlO. 
• Mala pteslacfOn lle servicios por parte de la "UJAT", según lo considera le 

"KRANKENHAUS-STIFTUNG", 
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• Si una de las partes se declara en q1.1lebra o susp&ncle los pagos. 
• En el ceso de que Ja "UJAT" se nl�e a proporcionar-a la "KRANKENHAUS. 

STIFTUNG� la fnfórmación necesaria para la Inspección y 11alldaci6n dal servido, al que se tefiere este co1wl!nio. 
• Siempre que una de tas partes emprenda una acción caiente de veracidad total o . 

parcial respecto a la Información proporcionad¡¡ para la celebracl611 de esíe con\lenio. 

Se conceden\ un plazo pertinente para subsanar el lncump&rnento de, cualqutera de las 
obligaciones 4e1 presente convenio a ll! parte lncumplidor.i, como torme de evitar la 
resolución definitiva de este convenio, 

Si la parte cumplidora decide que la parte: lnaumplfdora ha resuelto los mob'vos de la 
rescisión del convenio, o es &atlsfactoria la soluclón altemellva, la ejecución del convenio 
�rá continuar como se acordó lnlclalmeote, de to contrario, este acuerdo lermlnará 
automálli:amente ante la emisión -c:le cualquier orden ludlcial. 
NOVENA.· EXCLUSIVIDAO 

Ambas partes comprenden que el preaent1;1 convenio no otorga nln_gun dereo110 de 
excluslvldad, por lo que la "KRANKENHAUS-STIFTUNG" y ta "UJAT" se reserven el 
derecho de celebrar un contrato slmllar con cualquier persona nslca, moral, jurldloa, cívfl, sin fines de lucro, institución educaUl/a o entidad gubetaamentaJ. 

OtCIMA.- ANTICORRUPCIÓN 

Las Partes manifleslan que durante las negocl.eciones y para la celebración del presenta 
Convenio se han conducido con estl'fcto.'ilpego a la legislación eleistenfe en rnaterfa de 
combaté e la corrupción, extorsión, sot>omo y conflicto� Interés, y que se QOfflf)íO!l1é!en 
de ígual forma ¡ibstene.se de las 111IS111aa comtuctes durante la ejecución da las licclonea 
<leñllao55 del r¡1lsmo hacia sus. contrapartes y hacia terceros. Asimismo, las Partas 
aéépl;¡ln expresamente qujl la violación a estas declaraciones fmpf1CB un lncumptlmien!o susfam;!al del presente convanlo. 

OECIMO PRIMERA.· REPRESENTANTE RESPONSABLE. 

Para el adecuado ségu!mf¡¡nlo, control y organl2ación de ías actMdades derillada's do 
este convenio, las partes reconocen como representantes a les siguientes; 

Por parte de la "UJAT": 

• M. T.E. Rubén Zapata Dlaz, Director del Centro de Ensellanza d& Lenguas Extranjeras 

Por parle de la "KRANKENI-IAUS..STlfTUNG": 
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• Dr. Wolfgang SChell, Junta Directiva 
• Ywlnne Agunlfus y Monlka·Heidenmann, Dlpjom Pflegewfrtlnnen 

DÉCIMO SEGUNDA,· PENA CONVENCIONAL 

El tncumpffmlento por parte dé- la •UJA T" -a cualquiera de las obllgacíon!l$ derlv11das del 
presente convenio, Implicaré el pago de una pena convencional equivalente a Je ca111ldad 
de $85,000.00 MXN (ochenta y cinco mQ pesos 00/100 pesps mexicanos). o su 
equlvalelm! en euros de acuerdo con el cambio de la mQlleda al momE111to de su pego. Esta canlídad deberé ser pagada de acuerdo con los requenmleotos Que determine la 
"KRANKENHAUS.STIFTUNG", dentro de los 30 dllls hábiles posteriores a la noUllcación 
de la terminación, o cuando concluya el plazo otorgado por la "KRANKENHAUS- STIFTVNG" para la compensación del lncvmpllmienlo. 

La pt¡nafizaclón convencional monoio11ada -anferlormehte, no se aplican\ cuando el 
incumpllmlento se deba a casos fortuitos o de fuerza mayor o a la delencíón de 
actlvfdades académlcasladmlnístratlvas No obstante, estas situaciones deber.In ser 
plenamente Justmcadas por la "UJA T"; esto mediante la presentación de I¡¡ debida 
Justtffcaci6n por escrito con los adjuntos necesarios a la "KRANKENHAUS.STIFTUNG". 

DÉCIMO TERCERA.· RESPONSABJLIDAD DEL EMPLEADOR 

Las partes se hacen responsables de todas las obligaciones palrOnales y admlnfstratl\'as, derivadl!S áe su relación laboral eon sus empleados admlnislrattvos, contadores, técnlooSc, 
auxllleres o cualquier otro tipo. de empleado que preste sérvldos para reallur aclhlklades 
que contribuyan a alcanzar el objetivo al que se refie'*' en el presente. documento. En 
eaee de. denunota, declaración jurada, reclamo lebotal o sindléaJ de los empleados recihl 
referidos, el responsable deben\ responder lndMdual y completamente por todas estas 

-B.cclonei;, ar.l como por todas aqueUas del'lltadas-dé clíi;has accJones. Lo anterior mediante 
ía, raspuesta completa y exclusiva a las responsabllldades fiscales, laborales y administrallvas o de seguridad social que c&e le alnouyan a la otra parte, qUedando ésta 
exenta -de cualqu!� reclamacl6n ciVll, penal, laboral o de cualquler otra lndole que se pueda emprender contra 11na. 
La "UJAT" reconoce y admite que, en relación con este convenio, funcionaré 
eiccluslvamente como institución prestadora da servicios y, par lo tanto, ninguna de las 
dlspo$lclones lncluJdas en este iMtrumento jurfdlco ot!glnar,! r.e!aclón Jurídica o 
lntQTmédlarla alguna, en los lérminoa de Is ICl!Jlslacl6n nacional de oualqufera de las partes. 

DÉCIMO CUARTA.· CONFJOE¡,¿c1ALIOAO 

SI alguna de lai; partes esta obligada a proporclonar Información considerada como 
confldendal, para cumpilr con el objeto referido en este convenio, está. obílgada a no 
divulgar, trarismrtir, revelar, reproduefr, copiar o dUpl!Gat dlch:a Información de carácter 
CQnfldencial. slri el previo consentimiento pot esctilo de la otra parte. Además, se tomarán 
todas las medidas-necesarias para salvaguardar la c:onlíderidaDdad de dicha lnformüd6n 
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Se define como Información confldenclal toda la Información escrita y gráfica conten!da e11 
los archivos, medios er�rónicos, dl&cos ópticos, mlarolílms u otros instrumentos 
simitares, lncluyenclo a modo de ejemplo, pero sin limitarse a ello, la informaaón técnica, 
social, adminlstretí11a financiera y cometclal, ros informes, los planes, las proyecciones 
futuras, los dato.s, las lnvestlgaclones y cualquier oua Información considerada como 
propiedad de ras pertes lmpfféadas 

No se CQnslderara Información confldencfal ro stgufente: 

• La lnformaci6n de dominio público, 
• la Información que las partes deban proporcionar Bf'I oumpl,mcento de una orden 

judícial o por mandato de las autoridades responsables; 
• Aquella Información que, consláerada como propiedad de las partes implicadas, 

sea revelada a través de un consentimiento éScnto a terceros, o se hág_a de 
dominio públlco Las partes BJtan obligadas a hacer saber a la otra p81!e cualquier 
circunstancia que pueda afectar a la confldenciafldad de la Información, para que se tomen las medidas necesarias. 

DÉCIMO QUINTA.· NORMAS DEL USO DEL.LOGOllPO 

Con la ilnlca y exeluslva finalfdad de facOllar el servicio del objeto al que se refiera este 
documento, las partes deberan sollclrar por escrito la autorización del uso del 
logotlpa/embklma offcial durante él periodo de tíempo .en el que esté vigente Je relsc!bn 
enfre las partes. 

Las partes Involucradas �nocen la propiedad del logotipo y emblema que posea Gacfa 
una de elles, respecilvamente. Por lo tanto, ambas partes están obligadas a eliltar 
cualqulm solicitud de registro de un logotipo/emblema Igual o slmffBI para evitar la 
con!ui;/ón en cuanto al regl&lto del togotlpofemblema 11 la ow parte. Además, no se debe 
�mprender ninguna acción legal contra· los derechos concedidos sobre el 
logoflP.0/emblema del objeto aqul mencloriadG. 

La autorización de esta cl�usula se O!orga excluslvamente durante-el periodo de vlgeilda· 
de este convenio. Cuando este perlodo llegue a su fin, por cualquier motivo, se producirá 
lnmedlatamante lo siguiente: (0 se extinguiré <eualquler defecl\o concedldo en el presente 
documento: (ñ) cada una de las partes Implicadas se abstendrá <!e utilizar el e!emfffl(o 
c.orrespondlente de la otra parte. 

DÉCIMO SEXTA.· CESIÓN DE DERECHOS 

Las partes acuerdan y la "UJA T" comprende y expre&a so aceplaclón de no poder 
renunciar, transferir. -o comprometer, todo o parle de los derechos otorgados en !!!te 
convenio, sln previo consentimiento o aceptaeíén poi parte de la "KRANKENHAUS- 
ST1FTUNG". En caso contrario, dicha acción seré considerada como cause de concesión 
del acuerdo. 
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DÉCIMO SÉPTIMA.-CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Las partes Involucradas no 6efán responsables de 1011 dal'los y pérjulclos causados por 
caso fortuito o fuerz_a mayor, asl como por la paralización de actividades académicas o 
admirnstrallvas ajenas a "LAS PARTES". SI se p(odujel1l alguna situación dem,ada de 
caso fortuito o fuerza mayor. y le "UJAT" interrumplera el sétviGio referido en el presenta 
documento, se deberá dar aviso por escrito a la "KRANKENHAUS-STIFTUNG". 
sellalando la obfigación por parte de la •uJA T" de reanudar la prestación deJ ser.ñolo en 
un plazo no mayor a 72 horas. 

DÉCIMO OCTAVA.· NOTIFICACIONES 

Para todos los asuntos relacionados con eJ presente convenio, fas partes facflllsn tos 
dat0$ Incluidos en et Cap(!ulo da. Oeclareclon&s, "' GOmo ¡¡us dotnlcfllos, eorrees y 
leléfonos. 

Toda fa docurnentsción o notmcacionea de las partes Implicadas; se- dlrigTrán a Jas 
autoridades o representantes firmantes de este convenio, o 6eg0n el caso, a las personas 
designadas en la Cláusula DECIMOSEGUNOA <le este convenro 

DÉCIMO NOVENA.· ACUERDO COMPLETO 

El presente convenio constlhlyll el acuerdo. completo para el objeto del serlllofo, y no 
podrá ser modíficado por ningún medlo, síno a través de un lnmulTl"..nlo escrito firmado 
por los repres&nlantes autorizados de cada una de lea partes involucradas. 

VIGEStMA.· TITULOS 

Los títulos de c,da una de las cláusulas de$ontas e Incluidas en este doeumento se 
utmza1án únicamente- como refel'encia contextual, y no para su lnterpretaciOn puntual. 
Sólo y exclusívsmenle se considerará válldo eJ texw ertlculado para cada ciéusula, que 
describe las obligec¡ones para cada una de las partes lmpUcadas y an cumplimiento de 
este acuerdo. 

VIGESIMO PRIMERA.· JURISDICCIÓN Y C.OMPETl:NCIA 

Las partes Involucradas acuerdan qua toda controversia relacioneda éon la reallzaciOn o 
fnterpret.iclón para el cumpllmíen10 de este convenio eeté resuel1a da comón acuerdo por 
los representantes autorizados. En easc de que el asunto continúe o persisla, las partes 
lnvolucrsdas se someterán a las leyes y tri'bunales. pertinentes en la Ciudad de 
Vlllehermosa, Tabasco, México, renunc:larxlo asl �sde- ese momento a cualquier 
JurladicciOn, que les pueda COITl!$pondur por su lugar de rasl\lenda acWaJ o futura. 
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.. / �- - OIRf.: P/lw. Yv ne Agunuus 
Olréclora de a er,termerla 

POR LA "KRANKENHAUS..STIFTUNG" 

,rnv,,� rvéez Osor10 
tor 

o,.{j an ::'f.�- 
seetetario de s!t='Académlcos 

Enteradas les Partes del contenido de les cláusulas anteriores, estén de acuerdo con las 
mismas, por no ser centrarías a derecho, a la moral, o las buenas costumbres y por no 
exlsllr dolo. laslón, mala fe, o vicio alguno en -SU consemlmiento, y firman e1 presenfa 
convenio en tres ejemplares, quedando un ejemplar en poder de cada una de las Partes. 
en la Ciudad de· ViU e , Tabasco. el dla �de-� de dos mll ve!ntitrés. 

M.T.E. Rubén Zapata Olaz 
Director del Centro de Enseñanza de Lenguas 

E i?a leras 

< S¡ ' \- > Olf �=m._a_n_ n 

__ 

Otractora da la anfermerfa 

Lic. Enoque Guinto Garay 
Coordinador de Movilldad Laboral del Servicio 

Na()lonaJ de Empleo T abesco 

lAS PftESENTl!S FIRMIIS COAAESPONOEN AL �UEROO DE SERIIIClO OE �CIA. !IUSCfflTO POR I.A 
UNIVERSIDAO JIIAREZ AV\'á,IOMA 1lE' TAIIASCO V ICAAN!<EIIIWJS-STIFTUN<I DER NIEOERO.qOHI/Sl 
6CtmESTERH EL OIA 20 Dé f'EBRERO DE ro23, EN IA CIUDAD OE IIIUAJ1ERMOSA. TMIASCO,�ICO 
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Nombre del área  

Documento  

Partes o secciones 
clasificadas y páginas 
que lo conforman 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 
PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

 
PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

  Para atender una solicitud de acceso a la información. 

  Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

  
Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área   

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 
de Transparencia, así 
como el acuerdo en el 
que se aprobó la versión 
pública. 

Fecha de sesión: ________________________; Acta de Sesión 
___________________________; Acuerdo del Comité: 
___________________________________________________________ 
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